
PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

:SUCESION
: PEDRO MANUEL ARDILA ÁRZ
: 2013-00967

. ;

INFORME SECRET ARIAL: Villavicencio, 28 de noviembre de 2016. Al Despacho

el presente proceso para resolver lo ~ue corresponda. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO. DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de diciembre de dos 'mil dieciséis (2016»

Se declara desierto el recurso de apelación interpuesto contra la providencia

del '25 de octubre del año en curso, toda vez que la apelante no suministró, las .

expensas para el pago .de las coplas ordenadas en auto del 16 de noviembre del

presenteaño,.segúri constancia secretarial vista a folio 13.
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